RES.Nº 1345/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001465, Ent.N° 1824/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas-Dirección General de Casinos, relacionadas con la transferencia  a la Intendencia Municipal de Paysandú de un aporte económico para la concreción del proyecto “Acondicionamiento urbano vial localidad San Félix e Hipódromo”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/01/2017, el Director General de Casinos dispuso la iniciación del procedimiento correspondiente, a efectos de transferir a la Intendencia de Paysandú, una colaboración para la concreción del proyecto antedicho, en el marco de lo establecido por el Artículo 30 del Decreto 120/2016;
2) que este Tribunal, con fecha 15/03/2017 dispuso para mejor proveer, devolver los obrados al  Organismo actuante, señalando que: 
a) de las actuaciones no surgía el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 30 del Decreto 120/016;  y 
b) no constaba Proyecto de Resolución o Resolución, ad-refendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, en la cual el Ordenador expresara la voluntad orgánica, debidamente motivada, para proceder a la transferencia;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución          Nº 139/2017 adoptada por la Dirección General de Casinos con de fecha 05/04/2017, mediante la que se dispone -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la transferencia a la Intendencia de Paysandú, en esta primer etapa, de la suma de U$S 125.000;                           
4) que en el referido acto, se expresó que el proyecto    en cuestión  plantea  intervenciones  desde el  punto de vista  vial,  tales  como 
pavimentación, alcantarillado, desagües, etc. e incorpora no sólo lo relativo al estado de las calles del barrio y las del acceso al Hipódromo, sino que propone avanzar sobre objetivos de seguridad ciudadana y seguridad en el tránsito, la accesibilidad universal y la creación de espacios públicos amigables y disfrutables;                            
5) que asimismo, se manifiesta que el proyecto asumido por la Intendencia de Paysandú se enmarca en el Artículo 30 del Decreto 120/2016, como parte de la política de responsabilidad social que la Dirección General de Casinos lleva adelante, permitiendo jerarquizar la zona, desde el punto de vista urbano, mejorando la calidad de vida e integración de sus habitantes, en una región donde la citada Dirección ha explotado un establecimiento de juego;                          
6) que se indica que la obra se ejecutará en dos etapas, en dos años consecutivos, siendo la primera de ellas correspondiente al Ejercicio 2017, la que prevé importantes mejoras en las principales vías de acceso y conexión del barrio con el conjunto de la ciudad, lo que implica una transferencia de U$S 125.000. Para la segunda etapa (2018), que requiere una intervención más completa en el entramado urbano y vial de la zona, por lo que se necesitará transferir la suma de U$S 200.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 30 del Decreto 120/016 establece que la Dirección General de Casinos podrá realizar transferencias “en el marco de su política de responsabilidad social con respecto a la comunidad en la cual se explotan Salas de juegos insertas en el llamado régimen tradicional”;
2) que estando amparada normativamente la posibilidad y encontrándose dentro de los cometidos de la Dirección actuante efectuar dicha transferencia, corresponde no formular observaciones a la misma;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la transferencia a la Intendencia de Paysandú de la suma de U$S 125.000, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) De la partida antedicha, deberá rendirse cuenta (Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de fecha 29/12/1999);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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